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                   La apoderada judicial de la parte actora allegó al correo institucional 
del juzgado1, la caución ordenada mediante auto de fecha 24 de enero de 2023 
(Art.590 del C.G.P.), la cual se tendrá por presentada en término.  

 
 De la revisión de la póliza judicial No.1010110575001 de la compañía 
Seguros Generales Suramericana S.A. de fecha de expedición 31/01/2023 por valor 

asegurado de $35.150.000.oo con la cual se pretende prestar la caución ordenada, 
se observa que en la misma se indicó como artículo 602 del C.G.P. siendo el 590 
num. 2º y se indicó como demandados y beneficiarios, entre otros, a BBVA 

COLOMBIA S.A. siendo el nombre correcto BBV SEGUROS COLOMBIA S.A.  
 
                   Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

                   PRIMERO: AGREGAR la póliza de caución No. 1010110575001 de la 
compañía Seguros Generales Suramericana S.A. de fecha de expedición 31/01/2023 
por valor asegurado de $35.150.000.oo aportada por la parte actora. 
 

                   SEGUNDO: Ordenar a la demandante que proceda a corregir la póliza 
de caución antes referida, a efectos de decretar las medidas cautelares pertinentes. 
Para tal cometido se le otorga el término de 10 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia (art. 117 CGP). 
 
05. 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2 

RAD: 76001 31 03 003 2022 00337-00 

 

                                                                 
1 Archivo 28, 29 y 30 del expediente virtual  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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